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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
/ 

RESOtUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BANDAS DE 
FRECUENCIAS FORM~LADA POR LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIO!=LÉCTRICO AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, CONCESIONARIO DEL SERVIC/O DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDAplGITAL EN LA BAND~ 614-698 MHz., 

l. 

\ 

11. 

./ ANTECEDENTES \ 

\ 

El ¡2 de abril de 1997 se firmó el "Memorándum de\ enter;idimierífo entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Estados1Unidof Mexican9s y 
la Federal Communications Commissfon de los Estados\ Unidos de América, 
relativo al uso/de las bendas de 54 a 7;¿ MHz, 76 a 88 lljHz, 174 a 216 MHz y 470 a 
806 MHz, para el servl6io de radiodifusión c;ie televisión digital, a lo largo de la 
frontera común", el_ct¡al fue modificado el/22 de julio de 1998. 

\ ) / 

El 11 :de junio de 2013 se publicó en el Diario OficlQI de la Federación (DOF; el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic:anos, en materia de telecomunicaciones"\ (Decreto de Reforma _ 
Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto Redera! de 
Telecomunicaciones (Instituto) como __ un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. ' / ¡ 

111. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que
1 
se expiden la 

( Ley Fedf¡Jral de Telecomunicaci6nes y Radiodifusión/y la Ley del Sistema Público 
de Radlodi\usión del EstadQ Mexicano; y se reforman, adicionan y deroga1 -

· cf{versas disposiciones en materia de telecomunlcaciones y radiodifusión' 
. (Decreto de ½E?Y), entrando érí -1igor la Ley Federal de Telecomuni2aciones y 
/ Radiodifusión (Ley) el 13 df, agosto de 2014. 1 " 

1 . 

_J 

\ 

\ / 1 \ 
IV. \ En agosto de 2014 el Sector de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 

I 

v. 

1 
VI. 

\ 

de Telecomunicaciones (UIT) emitió la Recomendación UIT-R SM. 1603-2 \ 
"Re~rganizacjón del espectro como método de gestión nacional del cespectr9/'. 
(Recomendación UIT-R fM, 1603-2). 

! I 
El 3 

1
de septiembre de 2014, en su X SesióR- Ordinaria, el Pleno del Instituto, 

mediante Acuerdo P/lfT/030914/259, aprobó la Polítid:i para la Transición a la 
Televisión Digital Terrestre (Pc¡lítica TDT), la cual fue publicáda en el 'DOF el 11 de 
septiembre de\2014. / 

t I " 
El 4 de septiembre de ~Or 4 _se publicó en el DO_F ~I Estatuto Orgán(co d~l lns!ituto 
Federal de Telecomunicac107es (Estatuto Organ1co), el cual entro en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última modifi6ación se publicó en el medio de 
diMslón citado el 20 de julio de 2017. ' 
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VII. El 16 de di<~iembre 1de2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió el:Acuerc:lo P /IFT/EXTjl 61214/278 mediante el cual aprueba los "Elemel}tos 
a incluirse en el Programa Nacional <;le Espectro Radioe!éG.trlco y en el Programa 
de Trabaío para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz baío 
principios de acceso universal, no dis9rir:riinatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de Tra/;?aío para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Esta_c::iones 
de Rddio y Televí~ón", el cual se constituyó como Ane7o ~el citado Acuerdo. 

VIII. El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y 
I Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2075" (Programa 2015), cuya 

modificación fue public<51da en el mismo medio de difusión el 6 de abril de 2015. 
/ 

IX, En el mes junio de 2015, el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 
Informe UIT-R ~¡vi. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el marco reglamentario para 
la gestión nacional del espectro" (Informe UIT7R SM. 2093-2 (2015)). 

! 
X. / El 23 de septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria, emitió 

el "Acuerdo media/iÍte el cual el Pleno del Instituto Federal de' 
Te/ecomunicac¡iones aprue¡ba el ( Cuadro Nacional de Atribución de\ 
Frecuencias", el cual fue publicado en el DQF fl 20 de octubre de 2015 y 
modificado mediante publicación en el mismo médio de difusión el 3 de marzo . / ' 

;dy2017. , \ • 
I I 

XI. El 31 de diciembre de 2015 concluyó el proceso de tr!ansición a la televisión digital 
terrestre, c<¡mforme a lo dispuElsto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucic\nal y Décimo Noveno del Decreto de L!;)Y, fomentándose así 

· el uso eficiente del espectro r~dioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la 
banda de 700 MHz. . 

XII. El 31 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF ~I acuerdo mediante el cual el 
Pleno 'ael Instituto establece las estaciones y equipos complementarios que 
deberán continuar realizando transmisiories analógicas de televisión 

' 1 ,' / 

radiodifundida de acuerdo don los supl\lestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de, 
Ley . 

XIII. El 18 de marzo de 2016 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto emite el programa de continuidad a que se refieren IQs párrafos 
séptimo y oc~avo del artículo Décimo Nov¿,no TransitoriQ del Decreto de Ley. 

XIV. El 17 de.agosto de 2016 el Pleno del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria, médiahte 
Acuerdo P /IFT /170816/427 Óprobó la modificación a los "E/ementos a incluirse en 
el Programa Nacional de Espectro Raqioe/éctrico y en el Programa de/Trabaío 
para Garantizar el.Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz baío principios de 
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acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; así como a fas 
Propue¡tas de acciones correspondientes a otras autoQdades; y Programa de 

. Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio y 
Televisión emitido por el Instituto", 

\ 
XI/, El 31 de diciembre de 2016 culminó el proceso de transición a la televisión digital 

\ 

\ terrestre para las estaciones y 'equipos complementarios que COl\ltinuaban 
realizan.do transmisibnes analógicas, en términos de los Antecedentes XII y XIII de 
la presente Resolución, 

' \ 
' ' \ 

El 20 de julio de 201)7 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federa de Tefecomuni6ac/ones aprueba fa propuesta de cambio de 

' bandas de frecuencias a fas personas físicas o morales, que sean titulares de 
derechos sobre el uso, bprovechamiento y/o explotación de frecuencias en fa 
banda 470~572 MHz para servicios 

1

distintos al servicio público de televisión 
radiodifundida digital; y se requiere a los titulares de derechos sobre ej, uso, 
aprovechamiento y/o explotación de fa banda 450-470 MHz, para coordinar su 
proterc/ón cont\-a interferencias perjudiciales," ' 

Xl/11, El 26 de septiembre de 201(7 la Secretaría de 'comunicaciones y Transportes (SCl) 
publicó en el DOF el "Decreto por el que se aprueba el Programeí1Naclonaf de 
Esp\ctro Radioeléctrico 20 7 7-207 8", 

En virtud de lós antecedentes señalados y, 

\ 1 ( 
CONSIDERANDO 

\ 

• • I 
PRIMERO, Competencia del Instituto, De conformidad con lo dispuesto en los órtículos _ 
60,, apartado B, fracció,QAIL 7o,, 25, párrafos primero y tercero, 27, párraf6s cuarto y,sexto, 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, c;Jécimo séptimo y décimb 

1 / 

octavo1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Coristltución); l, 2, 
7, 15, fracción XV, 16 y 17, fracciones I y XV, 54, 56, l 05, l 06 y l 07 de la Ley; y l, 4, fracción 
1, 6, fracción 1, 27 y 30, fracclct¡ies 11 y XII del Estatuto Orgánico; el Instituto es,1,m órgano 
público autónomb conpersonalidad jurídica y pgtrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también 
la autoridad en materia de 6ompetencia económica de los s~ctores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, / 

~ara tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisióhdel 
uso, aprovechamiento y explotación d~I espectro radicpeléctrlco, los recursosorbitales, / 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
serviéios de radioditusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestruct,ura a9tiva y pasiva y otros insumos esenciales, ( 

1 \. ' / \ ~ 
\ 
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En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión d~I Instituto,, 
resulta competente para emitir la presente Resolución. 1 ,¡ -. 

\ 
SEGUNDO. , Marco Normativo del espectro radioeléctrico. El artículo 27, párrafos cuarto 
y sexto de la Constitución establee¡, que corrysponde a la Nación el dominiodlrecto del 
espacio situado sobre el territorio nacional y, qado que las ondas e,lectromagAéticas del 
espectro radioeléctrico pueden propagarse' en dicho espacio, su explotación, uso o 
aprovechamiento por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no ;podrá realizarse sino mediante concesiones, que en eL caso de 
radiodifusión y telecomunicaciones serán dforgadas por el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. \ ( 

Es así que, en cumplimiento a lo que establece la Constitución, la Ley dispone que en / 
todo momento el Estado.mantendrá el dominio originario, inalienable e imprE;,scriptible 
sobre el espectro radioeléctrico, otorgánc:Lole a este bier1el caréicter de vías generales 

./ de comunicación. 1 ·· 
1 ) 

Por su parte, el artículo 3, fracción XXI de la Ley,·deflne al 1espectro radioeléctrico en los 
tÉ¡rminos siguiente~¡ , 1 

, 
"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) / 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite fa propagación, sin 
guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas baFJdas( de 
frecuencias se fijan convenclonafrr¡ente por debajo de . los 3,000 
gigahertz: 1 '\ 
( .. .)" / 

1 \ 
1 1 ' 

\ 

·· En esta tesitura, ,cabe señalar que la planificación del espectro radioeléctrico constituye 
una de

1
1as tareas más relevantes del Estac¡Jo, toda vez que este recurso es el elemento 

primario e indippensable de las comunicacion,es inalán;ibricas, por lo que representa un 
recurso extremadamente escaso y de gran valor'. Por ello, el lr:istituto deberá obser\"'ar lo 

', establecido en los artículos 54 y 56 de la Ley para una adecuada planeación, 
admln:istración 1y control del espectro radioelécfríco, mismos que señalan: 

', 1 
"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son 

\ bienes del dominio público de fa Nació~, cuya titufaripad y 
admfrJistración corresponden al Estado. .. ! •. 

{ 

\ Dicha ádministración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus 
funciones¡ según fo dispuesto por fa Con~titución, en esta tey, en los, 

1 
! • 

/ 

' "INICIA nv A DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES y RADIODIFUSIÓN, y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORM/1:N ADICIONAN Y DEROGAN Dli(fRSAS DISPÓSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2074, Pág. 10. Consu¡table en: .J 
·http: //leglslaclon.scjn.gob.inx/Buscador /Paginas/wfProcesoleglslatlvoCompleto.aspx?ldOrd· l 07 7 66&1dRef l &ldProc l 

. / 1 
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tr9tados y acuerdos internc¡icionales firmados por México y, en lo 
aplicable, sigu(endo las recomi3ndaciones 

1
de la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones y otros organismos internaciondles. 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y 
I programas deruso, el establecimiento de las condiciones para la 

atribución de una banda, de ftécuencias, \el otorgamiento de las 
concesiones, la supervisi<5n de las emisiones radiofiléctricas_ y la 
aplicación del régimen de sanciones, 

1 
sin menoscabo de las 

atribuciones que éorresponden al Ejtcutivó,Federdl. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá Íos siguientes objetivo1 generales en b
1
eneficio de los usuarios: , 

) 
l. La seguridad de la vida; / ) 
11. La promoción de la :cohesión social, regional o territorial; 1 
111. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; / 1 
V. La

1 
garantía del yspectro hecesario para los filTes y funciones del 

Ejecutivo Federal> I / 
VI. La inversión eficiente en ,¿nfraestructuras, la innovación y el 
desarrollo de la industria de productos y 1ervicios convergentes; J 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y I I 
VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 
de la Constitución. I 

1 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la conc~ión del 
espectro y recursós orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, 
transparentes, no discriminaforios y pro¡J;Jorcionales. ,, 

t "Artículo 56. Paraja adecuada planeaci6n. administración y control 
de/espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, 
el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de 
Atribución de Freci¿encias con base en el interés general. El Instituto 

\ deberá considerar la evolución tecn9lógica en materia de \ 
telecomuryicaciones y radiodifusión, particularmente la de 
radiocomJnicación y la reglamentación en materia de 

\ radiocomunicación de la Ur,iión Internacional de ';7lecomunicaciones. 
(.) . 
Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias 
deberp realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones 
aplicables" " 1 

¡ 

De lo anterior, se adylerte lo siguiente: 1 
' 

1 \ 
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a) La administración del espectro radioeléctrico como bien- de dominio público de 
la Nación se ejercerá por el lnsfituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 
los1tratados y/ácuerdos internbcionales firmados por México y, en lo aplicable, -
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otros ó.rganismos internacionales, 

b) Dipha administración c<Jmprende la elaboración y aprobación de planes y 
programas de su uso, el establecim~nto de las condiciones para la atribución de 
una banda de frecuencias, otorgamiento de concesiones, supervisión de 
emisiones radioe_léctricas y la ,aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones\que corresponden al Ejecutivo Fed~ral. 

/ 
c) Tanto la atribución de una banda de frecu~ncias, como la concesión del 

\ esp1ctro rac:lioeléctrico deberán atender criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionales. --

; --

d) Al administrar el espectro, el Instituto debe perseguir diversos objetivos generales 
en beneficio de losusuarios, entre otros: (i) el uso eficaz del -rnismo; (ii) iá inversión· 
eficiente para el despli~gue; de infraestructura y servicios convergentes, la 
innovación y el desarrollo del sector; (iii) el fomento de la l)eutralidad tecnológica; 
y (iv) el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o, y 28 de la 
Constitución. \ 

e) El Cuadro Ndcional de Atribu0ión de Frecuencias (CNAF) debe considerarla· 
evolución tecnológica en materia ¡de radiocomunicaciones¡ particularmente la 
de telecomunidaciones y radiodifJJsión,, así como la reglamentación en materia 
de radiocomunicaciones de la UIT. / / 

\ 

De ahí que el Instituto, como rector del desarrolll;:> n_acional de la~ telecomunicaciones y 
la radiodifusión, al observar los elementos vertidos con anterioridad, instituirá una / 
regulación idónea y eficiente que tenga como finalidad_ el aprovechamiento máximo 
del espectro radioeléctrico considerando su naturaleza de recurso finito. 

TERCERO. La radJodlfu(¡ón 'C¿mo servicio público de interés general. El artículo 60., 
apartado B, fracción 111 de la Constitución establece que la ras:liodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo 1que el Estado debe garantizar que sea prestado/en 

'condiciones de 0ompetencia y calidad, y brinde los beneficios de lq.cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los valores de la identidad riacional, 'lo cual deberá contribuir a los fines 

1 
\ establecidos ,en el artí!:::ulo 3o. de la l:)isma. 

\ 

El Pleno ~e la Suprema Corte de Justicia de la Nación er la jurisprudencia P./J. 70/2007, 
Novena Epoca, tomo XXVI, diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, visible en la página 1093, con número de registro 1170630, 
estableció que el criterio rector del Estado no puede desconocer el lntérés público del 

' / '· ( 
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servicio de radiodifusión, puesto que se debe atender el fin social que se persigue y que 
tiene un impacto educativo, social y cultur,al sobre la población altamentelsignifica~vo, 
respecto del otor9amiento de1 concéslonE;)s para prestar dicho servicio, en los términos / 
siguientes: ¡ 1 1 / 

/ 

PERMISOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO RELATIVO DEBE 
) "RADIODIFUSIÓN¡ PARA EL _OTORGAMIENTO DE CONCESIONES rl 
TOMARSE EN CUENTA Ll;;FUNC/óN\soCtAL

1 
DE ESA ACTIVIDAD. 1 ; 0 

procedimiento para el otorgamiento de concesiones y permisos para 
prestar servicios¡ de radiodifusión (radio y televisión abiertas) debe 
tomar €;/1 cuenta, además del equilibrio económico ylel desarrollo de 1 
la competencia en el sector, la función sc¡,cial que los medios debJn \ 
desarrollar. Esto es, la determinación respeéfo a la asignación de 

/ -bandas de frecuencia atribuidas a la radiodifusión no puede 
sustentarse exclusiva y predominantemente enpspectos económicos, 
pues si bien debe atender6e a la susceptibilidÓd de1/explotaclón.del 
bien y a las condiciones del mercadb de que se trata, el criterio rector 
del Estado eQ este tema no puede desconocer el interés público de la 
actividad, ni puede suponer una renuncia-a su función reguladora/ 

1 para lograr que, efectivamente, se cumpla el fin socbia/ que se persigue 
1 y que tiene un impacto educativo, social y cu/tur6Tsobre la población 

altamente significativo". 

\ '- 1 
En este sentido, el servicio público dE¡, radiodifusión es un comporente fundamentdl de 
la s9cledad de la información, que1tlene efr¿tos notables sobre la población al generar 
tenderlr::;ias y constituir un _importante instrumento para el ej~rclclo de los derechc¡is 
humanos de libertad de expresión y de acceso a la información, así como los relativos a 
la educación, a la salud y a la libertad de culto, entre muchos otros. 

• \ 1 
'- - / 

CUARTO. Serylcio dé banda anch~. El artículo óo., apartado ~, fFE1cción 11 de la 
Constitución establece que el servicio de telecomunicaciones es un 7ervicio público de 
interés general por lo que el Estado está obligado a garantizar que sea prestado en 
condicibnes de competenció, calidad, pluralidad, cobertura univer~al, interconexión, 
com.;ergencia, continuidad, a'cceso libre y sin injerencias arbitrarlas. / 
\ / \ ( / \ 

En cuanto a la banda ancha el artículo 3, fracción V de la Ley, la define en los términos 1 

siguier¡ites: 1 1 1 

/ 
"Arlícu/o3.7'ara los efectos de esta Ley se eiitenderápor: / 
(.,J • / 
V. Banda ancha: Acceso de alta cap°!?idad que permite ofrecer d/verqcJs 
servicios 'convergentes a través de infraestructura de red fiablii/: con 
independencia de las tecnologías empleadas, cuyos parámetros serán 
actuallzados por el Instituto perié¡dicamente: 

- ( (. .. )"' . 
/ \ 

\ 

1 

\ 1 

\ 



1 

\ 

1 

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educaciém, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO)•considera que la banda ancha es una transformación tecnológica 1 

cuya puesta en marcha en el mundo tiene urr enorme ¡botencial para el desarrollo· 
sostenible al mejqrar las oportunidades de aprE;lndizaje, lo que facilitará el intercambio 
de información al aument~r el acceso a contenido que es culturc61 y ling~ísticamente 1 
diverso. De esta manera, la banda ancha puede ser un poderoso acelerador del · 
progreso hacia las metas de desarrollo del milenio y los objetivos de educación para 
todos, así c

1
omo para la consecución de los resultádos de la Cumbre. Mundial d~ la 

Spciedad de la Información tcMSI). ¡ 
\ 1 

En relación con lo anterior, el documento "CMSI+ l O: Perspectiva para la CMSI después 
de 20J 5"2

, en sU Preámbulo señala lo siguiente: · ' l 

'"(.,.) /,, 
En la $ociedad de la lnformae;tón tntewadora han surgido una sc;;rt('i de nuevas 
tendencias, como la banda ancha, las redes socia/es, la rrlov/1/dad, la 
integración dlgltal, los cursos en {ínea abiertos v masivos (MOOC, mass/ve 
onllne open courses) v la participación a distancia, entre otras. Muchas de 
estas tendencias sugonen una rápida Innovación, la difusión v adopción de 
teqnologías móviles, as( como el me/oram/ento del acceso a las TIC, que ha 
dado lugar a la gran expansión de la amplla gama de poslbllldades que 
ofrecen esas tecnologías para promover un desarrollo Integrador y sostenible. 
Como lo dE)muestran los progresos realizados en la aplicación de Plan de 
Acción de Ginebra, la cooperación internacional v la colaboración entre los 
numerosos Interesados en la utillzd,;ttón estratégica de las TIC para resolver una 
gran variedad de cuestiones durante el último decenio, han-generado un 
caudal de conocimientos, experiencia v competencias, recursos que 
constituyen una base va/losa parq la futura cooperación. J / 
( .. .)" 

\ , 

\ ¡ 

Una vez expuesto lo anterior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo 
diQital3,,eLc\ual1se refiere a la di~ponibilldad de espectro obtenida pel ca¡;nbio de los 
servicios de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utili;;/ado para la prpvisión 
del servicio de sistemas IMT (Telecómunicaciones Móviles Internacionales, por sus siglas 
en inglés). 

Así, la banda ancha contribuye al.desarrollo de las tecnologías de la Información y la 
comunicación (TIC), en el entendido que eracceso a estos servicios sirve como un 
habilitador del der7cho a la libertad de expresión y de acceso a la información 'l 
asimismo, constituye un conjunto de instrumentos y herramientas eficaces para la 

/cr_<¡,ación de una sociedad de la información baÍac:Ja en el conocimiento. 

2 Consultable en el enlace siguiente / 
https://www.itu.lnt/net/wsis/lmplementation/2014/forum/inc/doc/outcome/362828V2S.pdf 
3 UIT, 2012. "Digital Dividend: lnsights for spectrum declslon." Consultable en el enlace siguiente: 
http://www.itu.int/lTU-D/tech/dlgltal broadcastlng/Reports/DigltalDivldencl.pdf 
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Respect9 del acceso a las TIC, estatuido en el artículo 60. de la Constitución, conVIEfne 
destac<;i/ que la Declaración de Principios de la Cumbre Mundial sobrel'a Sociedad de 
la lnformación4 establece en el numeral 8 del Apartado A denominado "Nuestra visión 
común de la Sociedad de la Información" que las TIC tienen inmersas repercusiones en 
prácticamente tod9s los aspectos de nuestras vidas, ya que el rápido progreso de est<bs 
tecnologías· brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles más eleva\:los 
q. e desarrollo, pues r~ducen obstáculds tradicionales, especialmente tiempo y distancia, 
que posibilitan el uso potencial d5' estas tecnologías. en beneflpio de viillones de 
P"?Jsonas. / 

/ ( 

Por su parte, el "Manual para la medición del uso y acceso a las TIC por los hogares y las 
pérsonas"5

, señala que la Organización para la Cooperación y el·Desarrollo Económico 
(en 2009 y 2011) por conducto del Grupo de Trabajo sobre indicadores de la sociedad 
de la inft>rmación, WPIIS, por sus siglas en Inglés, definló un marccÍ> conceptual para la 
sociedad dE¡ la infofmación, mismo que se refleja en el esquema siguiente: 

' 1 \ ' 

(_ __/ ~---

Por tanto, tal y como se muestra en/ el marco conceptual de la sociedad de la 
iyifdrmación señalado anteriormente (ver Figura 1), a efecto de que se desarrolle 
información y conocimiento necesarios para utilizar y generar los productos de 
infraestructura de las TIC, es indispensable la implementación de políticas públicas, 
regulación, legislación y estrategias nacionales que tengan como objeti~o definitivo que 
el Jso eficaz de las TIC quede reflejado en ventajas eton.ómlcas y sociales para la 
socie

1
dpd, l ; 1 

) 

\ 

\ 

/ 

! 

! 

' Figurr 1. M~rco concep~ual de la sociedad de la información 

Oferta de TIC 

Sectdr de las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- comercio al por 

mayor 

Productos 
fe la 

Infraestructura 

Formaclóniy 
conocimientos 

Repercusi6n eeon6m!ca y socia! _de las TIC 

\ ( 

Demanda de TIC 

Acceso y utlización por: 
- hogares ' 
- personas 
- empresas 
- organismo públicos 

(gobiernos, 
hospitales, escuelas, 
unj.versidades, etc.) 

- organismo privados 

\ \ \ 

) 1 

/ ( 

j 

// 
4 Dléha C\eclaraclón puede ser dmsultada en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/net/wsls/docs/geneva/official/dop-
m~I ( ~ 
5 Consultable en f\ enlace.slguie,;íte: http://www.itu.int/dms pub/itu-d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF-S.pdf \ 
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En este contexto, la banda ancha permitirá un desarrolló y evolución de los beneficios 
sociales y económicos de la sociedad de la información¡ en virtud de ser una 
herramienta que permite garantizar la entrega de servicios de alta calidad y, en 
particúlar, un méjoramiento en)al desarrollo y operación <;:Je las TIC,. toda vez qJe es 
capaz de ofrecer simultánea y conjuntamente voz, datos y vídeo, a través de la 
·convergencia de diferentes redes, J 

QUINTO, Reordenamlento de la banda de frecuehcias 614-698 MHz. La 
/ Recomendación UIT-R SM, 1603-26 define 10 reorganizaéjón del espectro c;;omo: 
\ 

j 

! 

! \ 

' ', 
' 1 

' 
"( ... ) un conjunto de medidas aclministrativas, fini°ncieras y técnicas 

para liberar, completa o parcialmente, las asignaciqnes de frecuencia 
existentes d(¡! usuariós o equipos en una determinada banda de 
frecuencias. Posteriormente la banda de ;frecuencias podrá atribuirse 
al mismo servicio o a servicios diferentes, Estas medidas pueden 
aplicarse a corto, medio o largo plazo,". ., 

C\ ' ' ' / ' 1 \ .... ! 
Al m(smo tiempd, señaló que, para introducir nuevos servicios o mejorar los existentes / 
puede serlnecdsario un desplazamiento de los concesionarios de espectro actuales 
hacia nuevas bandas de frecuencias. Así, teóricamente, cualquier banda de 
frecuencias podría someterse a alguna forma de reorganización, de tal forma que de/ 
la Implementación de dicho procedimiento se obtengan beneficios tétnicos, 

! econ~micos y sociales. 

Por otra parte, la UIT establece que existen tres tipos de reorganización1 ' / 
/ j 

d) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada oanda 
de frecueQ_cias; 1 · 1 ,. 

b) Cambio en el uso de una determinada apllcaciónlo tecnología de una banda 
de frecuElnoia en específico, y / / 

e) Cambio en la ubicación espectral de un determinado serviciQ, / 

Dicho lo anterior, la reorganización en nuestro marco\egulatorio se materializa en la 
figura del reordena miento, contemplada en el artículo l 05, fracción VI de la Ley, en la 
cual se introdujo éste como un supuesto para la procedencia del cambio o rescate de 
bandas de frecu~r1cias, en l,os 

1
términos siguientes: 1 

" \ 

"Artículo 105. El Instituto pódrá cambiar o. rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

"' ( .. .) 
VI. Pdra el reordenamlento de bandas de frecuencias, y 
(. . .) ". 

\ 

6 Consultable en el enlace siguien_te: h1tp:!/www.itu.int/dms pubrec/ltu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-2-201408-IIIPDF-S.pdf 
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' 1 
Así, el cambio 9e bandas se¡ convierte en un I mecanismo para llevar a cabo el 
reordena miento de frecuencias, mismo que, de conformidad con el artículo l 06 de la 
Ley, podrá realizarse de ófido e:í propuesta del lr\stituto o a solicitud de parte, ,una vez. 
emitida la autorización del Instituto, cuyo objetivo esel reacomodo de los concesionarios 
del espectro radioeléctrico para un mejor aprovechamientb o uso de\éste. 1 ¡ 

) ' 1 
( / \ ~- ' ,\ . ( 

Conforme a lo anterior y considerdndo que el espectro radioeléctrico es un r~curso finito, 
pero reutilizable, debe implementarse una adecuadp gestión del espectro para 
satisfacer las nuevas demandas del mercado, hacer una eficaz asignación del recurso, 
lograi;.mayor eficiencia en su utilización y/o ((3sponder a los1cambios en las atribupion<\,s 
internacionales defrecuencias. / / 

\ / J 
Es así que, cohsiderand6 que la gestión del espectro se Jntiende como "la organización 
de las atribuciones de bandas de frecuencias entre usuarios/servicios y la aplicación de 
medios que garanticen el respeto de tales atribuciones"', la reorganizaoipn deberéi 
entenderse como un Instrumento de gestión del espectrb y llevarse a cabo- erdunción 

-~ de un marco jurídico que, para el caso que nos ocupa, se encuentra establecido en los 
artículos 54 y 56 de la Ley bajo la figura de la administración del espectro, y en atención 
a los derechos yprincipios establecidos en la Constitución y l<ÍÍ propia Ley, así como en 
lbs instrumentbs nórrnativos que se exponen ¡:(continuación: ' 

' \ 

) 
l. Política TDl"' 

' 
' 

J 
Éste documento de p~lítica pública resalta la lmportapcia idel Servicio Público <tle ·, 
Televisión Radiqdifundida Digitai (TRD) cor;no medio audiovisual para el fomento/det 
desarrollo de la sociedad, al ser un medio de transmisiófl y difusión de materias de 
inte!és general como la educación, la ciencia, la cultura y 10 política. En\ este 
sentido, las tecnologías digitales abonan aún más a este prQpósito, toda vez que 
ofrecen una mEljor calidad- en Imágenes y sonido, así como la posibilidad dEf 
acceder a mayor v9rledad de contenidos. 

) 

Eh dicho tenor, la Política de TDT esta~leció las directrices por las que 
concesjonariosy permisiona¡ios del servicio público de TRD logrbiron 'la transición a 
la Televisión Digital Terrestre (TDT), considerando en materi~ de espectro 
radioeléctrico le\ sigJiente: / 

/ 

"La TDT tiene el potencial de favorecer la optl/;nlzac/ón en el uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la cal/dad de las 
señales, Incrementar el número de programas de televisión qu';; las audiencias 
pueden recibir, mejorar la confiabilidad para captar las sena/es, qsí como 
gerelar condiciones para el desarrollo de la tonvergencia en beneficio dfJ la 
sociedad". 1 / 

J 

\ 

/ 
7 Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015). Consultable en el enlóce siguiehte: h1tps://www.ltu.lnt/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP-
SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf ) 
8 Consultable en el enlace siguiente: ,, 
http:Í/v,ww.ift.org.mx/sites/default/flles/contlmldogeneral/comunicaclon-y-medios/cndÜfpift030914259.pdf 
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Lo anterior p:iermitió que, Eln el procesó de transición
1
a la TDT, se liberaran canales 

del espectro radioeléctrico que eran utilizado
1
s para emisiones af)alógicas de 

radiodifu'sión en la barida de 600 y en la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desarrollo de nuevas tecnologías y la provisión de servicios móviles de banda 

. ancha, en particular para el despliegue de sistemas de Tflecomunicaciones 
1 Móviles Internacionales. \ 

1 

Asimismo)a Política TDT establece las condiciones técnicas relacionadas al área · 
de prestación del servicio de ra<tJiodifusión y el 

1
estándar del servicio para lqs 

canales de televisión del·l4 al 51 (470-698 MHz) a manera de beneficiar la, calidad 
de las transmisiones, permitiendo ofrecer un mejor servicio al público y la\ \ 
optimización del espectro radioeléctrico. 

, 1 '9 11. Recomendacion UIT-R SM 1603-2: \ 

1 
¡La Recomendación citada define la reorganizac1on del espectro como un 
conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas para liberar, completa 
o parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en 
una di3terminada banda .de frecuencias. \ 

En este· sentido, se hace mención a que cualquier banda de frecuencias y 
cualquier sistema pueden someterse a alguna forma de reorganizóción del 
espectro, señalando lo siguiente: 

,· ) 

"7. Introducción 
Eil espectro radioeléctrico es un recurso finito, pero reutilizable, que las 
administraciones pueden expl6tar para el desarrollo ecor:¡ómico y de . 
las comunicaciones) Para que una adminislfación pueda sacar el 
mayor provecho posible, el espectro radioeléctrico se ha de gestionar\ 
de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz del espectro E,S 

planificar el desarrollo de serv/cios radioeléctricos antes .dé que se 
necesiten, como puede ser ampliar la cobertura de los servicios 
existentes, mejorar el funcionamiento de los servicios actuales o 
introducir nuevos servicios. 
( .. .) 

2. La necesidad de reorganizar el espectro. 
Todas las adrrf;nistraciones tienen previsto introducir nueyos servicios• 
de radiocomunicaciones y e¡;posiblelque para algunos de €/,stos sea 
necesario\desplazar los usuarios existentes del espectro ra.9ioeléctrico 
har;;ia nuevas bandas de frecuencias o hacer que utilicen nuevas 
tecnologías. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo: 

\ 
! ( 

9 Consultable en el enlace siguiente: h11ps://www.itu.int/rec/R-REC-SM. l603 2-201408-1/es " 
i I 
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a) una atribucióm del espectro que ha estado en funcionamiento 
dura(lte un,peri<pdo de tiempo considerable pero que ahora ya no 
satisface· las demandas de los usuarios o las capacidades de Jos V.· 
sistemas modernos. · 

1 

b) se necesi;a atribuir a 0n nue~ó servicio dp radiocomunicaciones 
una determinada gama )de frecuencias qu'e ya E15tá ocupada por 
servicios con los que el nuevo no puede compartir frecuencias; 

/ ¡ ,,---· 

/ 
c) Una CMR decide atribuir una banda de frecuencias actualmente 
ocupada a un servicio distinto con un ámbito de aplicación regional 
o mundial:- ~ 

( .. .) 

Además, en alguno) países la identificación · y utilización de otras 
bandas de frecuencias puede ser una tarea laboriosa y difícil, debido J 
a la cada vez mayor congestión del espectro. Por otra parte, los 
retrasos en la Introducción di¡¡ nuevos servicios no son convenientes ya 
que pueden hacer que una solución propuesta quede obsoleta antes 
de llevarla a la práctica y, en el caso de que el cambio propuesto 
afecte a una o más banda~ de fre6uencias, el retraso en un servicio 
puede rep13rcutir sobre off as bandas y servicios. \ 

' ,-/ 

' / 
Los estudios realizados demuestran que estos retrasos pueden causar/ 
pérdidas f(YlPOrtantes en la economía del país. SI no se alcanza una 
solución, a largo plazo se puede llegará una utilización deficiente del 
espectro y a una" reducción en el desarrollo de las 
radiocomunicaciones. Por consigu/ente, es importante evitar todo/ 
retraso innecesario eri el proceso una ve~ que la aaministtación ha 
decidido llevar a ca'bo una reorganización del espectro. I . . / 

! \ ) ./ 
3. Reorganización del espectro. . ¡ 
La reorganización del espectro es un instrumento nacional de gestión 
del espectro y teóricamente cualquier banda de frecuencias y 
cualquier sistema p'pdría someterse a alguna forma de reorganjzación 
del espectro. En la práctica la reorganización del espectro presenta 
restricciones, dado que únlcqmente puede realizC]rse cuando la 
administración puedé carrlbiar la utilización de lá banda de 

_Jrec!:!encias, lo c,ua/ puede estar limitadb por acuerdos internacion&les 
y crirerios 'de compartición. 

La administraciqn debe obtener beneficios técnicos, económicos y 
sociales de la reorganizaciól) del espectro. 

1 

Por ejemplo, la nueva utilización de una banda llberada puede hacer 
que se utilice más eflcazrriénte el espectro y sumlnlftrar servicios que 
me}orer la calidad de vida y generen nuevas oportunidades 
comerciales que aumenten_ el empleo (. ·,( 
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111.lnforme UIT-R SM. 2093-2 (2015).10 / 

Co.nsiderando que el espéctro r.adioeléctriGo es un bien de dominio público de la 
N6ción, su planificación es tan importante como el mecanismo para su 
otorgamiento, sin que dicha acción confiera propiedad sobre este recurso. Por 
tanto, su uso, aprovechamiento y explotación es de vital importancia para el 
des.arrollo econórnicQl y sqcial del país, de manera que resulta relevante conocer 
lo que define la UIT respecto a los principios de-la utTozrn;;?ión nacional del espectro. 

~ 1 

"2. 7. 7. Derechos y obligacionés en relación cor:, ,,¡ espectro. 
El espectro de rbdlofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado. Por tanto, está suieto a la autoridad del Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 
gestiona en función de un ¡n?:irco reglamentario compuesto por la 
legislación, la reglamentación, los procedimientos y las políticas. 
Del derecho del Estado a gestionar el espectro se desprehde que los 
usuarios del especfro autorizados obtienen los.beneficios del derecho 
de acceder y utilizar el espectr9 a la vez que están sometidos a las 
obligaciones que ello supone. 
( ... 5 . . 

2. 7. 7. 7 Derechos y obligaciones del Estado. 
2. 7. 7. 7. 7 División del espectro y disposiciones conexas 
Corresponde al Estado, o a una autoridad reglamentaria delegada, la 
atribución c;f_é bandas de frecuencias para usos··gubernamenta/es o 
administrativos, la radiodifusión y las tel~comunicaciones del sector 
industrial y comercial privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 
atribución de dandas de frecuencias de la U/T (Articulo q del RR), , 

1 
respetando debidamente los compromisos Internacionales d~I Estado. 

• ' 1 (.) ' 

,' / ', 

2. 7. 7 .2 Derechos y oli¡ligaciones de los usuarios autorizados. 
La autorización (o licencia) no confiere as~ detentar la propiedad de/ 
una parte del espectro, sino sólo el derecho eje uti/lzarla durante e/' 
periodo de tiempo especificado en la licencia y de conformidad con 
las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondientes. 
El Estado o la autoridad gestora delegada po<¡Jrán limitar el número de 
autorizaciones de acceso al espectro por limitaclqnes/ técnicq¡s 
inherentes afa disponibilidad de frecuencias. La autoriiación no será 
transferible 9 rrenos que así se indique en el marco reglamentario 
nacional. " , . / I , 

\ 

( 

10 Consultable en el enlace siguiente: httospwww.ltu.int/pub/R-REP-SM.2093-2-20l5/es 
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" 

La fracción V del artículo Décimo Séptimo Transitorio, del Decreto de Reforma 
Constitucional establece: - \ 

\_ 

/ \ 
"DÉCIMO SÉPTIMO. En el mar<fo del Sistema ('laclonal de Planeaclón 
Democrática, él Ejebutivo Federal lnc/ulrq en el Plan Naclonal de 
Desarrollo y en los programas sectoriales, instituc/ona/es y especiales 
conducentes las siguientes acciones: ' ¡ 
(. .. ) ( 

V. Un Programa Nac/onalje Espectro Radioeléc:trico 
( .. .)" \_ 

/ 

/ 

1 

P¡or ello, el Ejecutivo Federal emit,ió el PNER, en términos del Antecedente XV)I de 
\la presente Resolución, mismo que, entre otros objetlvos>estrategias y líneas de 

-- acción contempla lo reorganización de bardas relevantes del espectro 
r6dioeléctrico, para un uso eficiente de este recurso, en los términbs siguientes: 

1 

"1.3.2. Reorganización de Bandas Relevantes del ~Espectro 
Radioe/éptrico. 
La hete¡ogeneidad/en el concesionamlento de espectro para fines 
corqerciales y públicos ha provocado que actualmente se tenga una 
distribución atomizada d'¡ bloques de frecuencias que imposibilita, el 
uso eficiente del espectro radioeléctrico. 
( .. .) 

\ 

No obstante que ~I espéc¡tro radioeléctrico haya sido previamente 
concesionado, el Estado mantiene e/ dominio directo sobre este 
recurso y, por ende, es su ob/igaclón velar por el ir¡iterés púplico en el 
uso o explptación del mismo, lp cual se puede lograr mediante la 
reconfiguracié>n del (c!spectro para que éstes~ pueda utilizat mediante 
canales de rryayor ancho de banda. I 

~ 1 - 1 / 
Como lo propone el /FT, para evaluar el uso eficiente del espectro\ 
radioeléctrico y tornen/ar su _l/SO óptimo, en el Prdgrama se establecen 
líneas de acción pala la reorganización de by1ndas relevantes de 
espectro concesionado a través del establecimiento de bloques -
continuos y canales de mayor ancho de banda. " \ 

/ 1 \ / '-.._ 

En tal virtud, en el PNER, específicamente por lo atinente a la reorganización , 
del espectro radioeléctrico a éstaclones de radio y televisi~n, el cual se" 
cir<;;unscribe a las bandas atribuidas en 535-1705 kHz, 86-108 MHz, 54-216 MHz y 
470-698 MHz, estableció la acción relativa al "Reordenamiento y reubicación de 
canales de televisión p¡;>r debajo del canal 37 (por debajo de la part1 baja de la 

1 

} 
( 

) 

/ 

11 Consultable en el enlace eÍectrónlco siguiente: 
bl!Q://www.dof.gob.mx/nota détalle.php7codigo-5498528&fecha=26/09/20l 7 

/ \ 

15de31 

\ \ 
~ 

/ 

\ 



/ 

) 

\ 

1 

\ 
j ' 

banda de 600 MHz)", señalando como Plan de acciones específicas,\ las 
siguientes~ 

Diseñar y Ejecutar el reordenamiento de la banda 470-512 MHz (canales de 
televisión del 14 al 20), actualmente ocupado por sist~mas ?e 
radiocomunicación prlvac;la, pora ser utilizado de forma Intensiva por sistemas 
deiradiodlfuslón de TV. 
¡ / / 

- Optimizar el uso del espectro dtribuido al servicio de radiodifusión de televisión 

\ 
1 ' 

por debajo del canal 37. 1· . 1 

/ / / 

- Realizar los procesos de coordlnaclón"necesarios con la FCC para reubicar los 
canales dé televisión por debajo del 37 que se encuentren en la zona de 
coordinación. 

' \ 

- Implementar las medlaas nec~sarlas parac facilitar la reubicación de 
estacl.ones de TDii operando en éanales superiores al 37. 

- Establecer e implementar mecanismos para promover el uso de la banda de 
VHF para el servicio de TDT. 

- En caso de determinarse necesario, acordar la celebración de instrumentos 
bilaterales en materia de radiodifusión de televisión o las enmiendas a los ya 

• 1 suscritos por México con países con los que se compartci frontera comúh. 

1 . \ 
Ahora bÍen, el PNER establece diversos objetivos asociados a estrategias y líneas 
de acción que se relacionan cor/ la disponibilidad y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, consistentes en: 1 

1 \ 
Objetivo 1. "Incrementar dlsponlb/1/dad de espectro fopentando mayor 

" competencia, cobertura, plural/dad e Inclusión, conectividad y acdeslbllldad a 
servicios de telecomunlcaclones y radiodifusión" 1 ', 

Estrategia l: 1. Hacer disponible el espectro necesario para la provisión ,de 
,serviciosde telecomunicaciones y de radiodifusión. 1 

· , Líneas de Acción 
1.1 . l Identificar y hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser 

concesionado para la provisión de servicios Inalámbricos' de -banda 
anéha. · , 

1.1.2 Identificar bandas adicionales para la lntrocJucclón de aollcaclones IMT. 
l . l .3 Identificar frecuÉ3nclas y cqnalej, disponibles para la prestación de 

servicios de radiodifusión. ; 
l , 1.4 Identificar y h9cer disponible bandas de frecuencias para la 

conectividad de aplicaciones de misión crítica. -, 1 / 
1 • 

/ 
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l, 1.5 Identificar y hacer disponible espectro adicional para enlaces punto\a 
ounto, punto a multipunto y servicios auxiliares a la radiodifusión,, 

l, 1.6 Identificar y hacer disponible el espectro para el despliegue de 

1 
__ comunicaciones de banda anoosta, / 1 

1.1) Identificar y hacer disponible el espectro para reubicar los sistemas de 
"radiocomuqlcación orivada. ' 

1.1.8' ldentlfica1 necesidades de reéursos espectrales, a efecto dlzl integrar el 
programa anual de uso v aorovechamiento de-bandas de frecuencias, 

/ 
Objetivo 3 "Fomentar el Incremento de la eficiencia en el uso del espectro 

tadloeléctrlco en el país" 
'ce:: / ) 

Estrateala 3.2. Reorganizar bandas relevantes del esnectro radioeíé~trico. 
1 Líneas de Acción 1 

3.2.l Reorganizar bandas de frecuencias en ,bloques contiguos p9ra la 
provisión de servicios de banda ancha móvjl. \ 

3,2.2 Optimizar la canGlllzación de bandas de frecuencias destinadas a 
seouridad oública v otros servicios de banda anoosta. ' -

1 

Estrategia 3.3. Optimizar el uso del espectro radibeléctrico atribuido al servicio 
de radibdifusión, 1 

Líneas de Acción _ 
3,3,l Definir e implementar mecanismos que fomenten la adopción _de las 

tecnoloaías diaitales dE;l radiodifusión sonora, ' 
3,3,2 Definir e Implementar mecanismos que1 permitan 

aorovechamiento del esoectro de radiodifusió¡, sonora, 
el mayor 

3,3.3 Definir e Implementar mecanismos que permitan el agrupamiento de 
canales deJelevislón en bandas oor debajo del canal 37. 

1 1 / -
/ Del aná\isis de las líneas de acción mencionadas es posible deducir lo siguiente: -

a) Las líneas de acción l, 1.3 y 3,3,3 se ~elacionan co¡i la identificación de 
recursos espectrales para la prestación de servicios de radiodifusión, así como la 

/ implementación de mecanismos que permitón su mejor aprovechamiento, EÍto, 
considerando la atribución al servicio de radiodifusión a título primario en la 
banda kl?0-608 MHz establecida en el CNAF, al tenor siguiente: 

1 1 

--
INTERNACIONAL MHz 

Región 1 Reaión 2 Realón3 
470-694 470-512 4?0-585 
RA,DIODIFUSIÓN / RADIODIFUSIÓN rno 

1 
Fijo1 MóVIL5.296A 
Móvil RADIODIFUSIÓN 

1 1 
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México MHz 

470-608 
MÓVIL (5,293 5.297) 
RADIODIFUSIÓN 
Fijo, 
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5.292 5.293 5.295 1 

\ 
/ " \ . 

1 

5.291 5.298 . 

1 512-608 
RADIODIFUSIÓN ! 585-610 \ 

MX88 MX90 MXl 19A 
MX141 MX142 

MX143 MX143A 
1 , FIJO 

1 MÓVIL 5.296A 
5.295 5.297 RADIODIFUSIÓN 

5.149 \ 5.291A 
608-614 
RADIOASTRONOMÍA 

5.294 5.296 Móvil por satélite 

RADIONAVEGACIÓN 

\ 

608-614 
RADIOAST~ONO~/A 

5.300 5.304 5.306 salvo móvil 5.14? 5.305 5.306 
5.311A \ aeronáutico por 5!.307 
5.312 ' sat9I¡te (Tierra-

) / 
\ espacio/ MX144 

Respecto la atribución referida, el CNAF ettable¿e las notas nac.ionales relev~tes 
siguientes: 

"MX/41 Labanda de frecuencias 470-572 MHz se encuentra bajo un 
proceso de reordenamiento,

1 
con la finalidad de que dicha banda sea 

utilizada exclusivamente por el servicio de rádiodifusión
1 
de televisión" 

"MX/43 La banda de frecuencias 470-608 MHz se emplea' para la 
provisión del servicio de radiqdifusión de televisión en UHF. Canales del 1 

74 al 36 (470-608 MHz). . \ . 

-
G:anaf - Ranao de frecuencias 1 Canal Ranao de frecuencias 

14 470-476MHz 26 542-548MHz 
15 476-482MHz ( 27 548-554MHz 
16 482-488MHz 28 554-560MHz 
17 488-494MHz 29 560-566MHz 
18 ! \494-5WMHz 30 566-572MHz 
19 5W-506MHz 31 572-578MHz 
20 506-512MHz l 32 578-584MHz 
21 512-518MHz 33 584 - 590 MH;, 
22 518-524MHz 34 590-596MHz 
23 524-530MHz 35 596-602MHz 
24 530-536MHz 36 602-608MHz 
25 536-542MHz 

\ 

\ 

/ 

/ l ( .. .)" 

J 

De lo ~nterior, se cor\cibe que es necesario llevar a cat;,o un reordenamiento del 
esr=,ectro a efecto de lograr ql;le la banda de frecüehcias 470-608 MHz sea 
utilizada exélusivamente para la provisión del servicio público de TRD y el 
agrupamiento de canales de televisión en'bóndas de frecuencias por debajo del 

, canal 37. En este sentido, la UIT subraya la importanclc:i, del desarrollo de la! 
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radiodifusión y su impacto en las telecomunicaciones, al señalar que la 
radiodifusión, uno de los medios más económicos e influyentes pqra ofrecer 
contenido como noticias, educación y entretenimiento, y poder contribuir a 
reduc~ lqbrecha digital, está ahora al borde de·µrra revolución que se espera ño 
sólo afecte positivamente a la radiodifusión sino 

I 
también otros medios· de 

comu~icación12
• \. 1 . 

\ ¡ 1 \ 

b) Por fU parte, las )íneas\de acción l. l. l, l. 1.2 y 3.2. l tienen como finalidad / 
ldentificqr y hacer disponible espectro para la provisión de servicios de banda / 
ancha móvil. .Al respecto, la atribución' de la ,panda, estaplecida en el CNAF \. 
Indica lo sigu(ente: ; 

\ ' INTERNACIONµ'.L MHz 
Reoión l Reolón2 Reolón'3 

~ 

México MHz 
• \ / 

470-694 - / I ( 
i 

RADIODIFUSIÓN 
( 

610-890 
1 

\ 
1 614-698 
' / FIJO 

\ RADIODIFUSIÓN MÓVIL 5.296A 

614-698 
1 J 

. 
MÓVIL (5.293) 

Fijo \ 1 5.313A 5.317 f:-
5.149 5.291A 5.294 Móvil/ RAQl9DIFUSION 

' / 
5.296 5,300 5,304 
5.306 ( ~ / 

Fijo, 
1\ 

1 

' 1 1 / , 
~ 

5.311 A 5.312 5.293 5.308 5.~08A 
5.309 5.311 A ¡ 

\ 
MX145 MX145A 

\ 

\ 
1 

1 

Resp~cto de 1~ atribución referida, el CNAF 1_establece las notas nacionales 
(elevantes siguientes: . - \ / 

i ' 
"MX145 El Programa de Trabajo para reorganizar el •espectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y telévisión, emitido por el Instituto 

·-Federal ~e Telecomunicaciones el 16 de diciembre de 2014 y 
modificado el 17 de adosto de 2016, establece que se realizará el 
reordenalT]iento y reubicación de canales de televisión ppr debajo del 
canal 37, con el fin de /levar a cabo la liberación /iJe la banda de 600 
MHz por parte dE!,I serv/cio de radiodifusión, para su eve0tual utiliiación 
por sewicios de banda ancha móvil, dando con ello paso a lo que 1 ; 

sería un segundo dividendo'digital en el país.. ' 
/ 

1 1 

\ 

< 

12 Unlón/lnternaclonal de Telecomunlcaclones, 20{4, Direcfrices para la Transición de la Radiodltuiión Anplógica ? la 
Digital. / / 

\ / 
/ 
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MX145A La banda de frecuencias 614 - 698 MHz está identificada para 

.· su utilización por sistemas IMP, de conformidad con la Resolución 224 
(Rev. CMR-75) y la nota 5.308A del RR.,Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier apljcación de 
los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en / 
el Reglamento de Rad,iocomunicaciones. Su utilización para IMT no 
comenzará antes del 37 de diciembre de 2078 y podrá prorrogarse si 
así lo acuerdan los países vecinos. (CMR- 7 5). " 

\ 

/ 1 

~n este 1contexto, el reordendmiento de la banda de frecuenci~s 470~608-MHz 
responde Gl la creaqión de nuevas oportunidades para la innovación y la provisión 
de aplicaciones TIC, al contribuir al uso eficiente del espectro 1de manera que 
pueda utilizarse para la provisión de servicios de banda ancha que permitan 
obtener un crecimiento económico, así como impulsar el suministro: de nuevos 
serv(cios que sean más asequibles. 

IÍ 

V. Programa de trab<;iJo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
· estac;lones de radio y televisión (Progroma de Trabajo). 

El artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucion-al 
establece que en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el 
Ejecutivo Federai\inciuirá er)' el f'lan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales, insfüucionalEps y especiales conducentes, entre 

1
otras acciones, un 

Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que contendrá un programdde 
trabajo pare reorganizar "el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 
televisión. 

\ \ 

En este contexto, 'conforme Q lo señalado en el Antecedente VLiel Instituto aprobó 
el Prograrnade Trabajo, mismo que fue remitido a la

1
SCT e in

1

cluido en el PNER 
publicado el D(i)F el 26 de septiembre de 2017, el cual considera el 
reordenamie,ito de la banda 470-512 MHz (canalesde televisión 14 al 20);-así 
como i3l reotdenamiento y reubicgción de canales de televisión por debaj9 del 
canal 37 con la finalidad de optimizar el uso del espectro'[ádioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión. 

/ 
Cabe resaltar que el reordenamiento de la banda 470-512 MHz pérmitirá la 
continuidad dei Servicio P(lblico 

1
de TRD, así como el agrupamiento y utilización 

de manera irij'ensivo del espectro por los sistemas.de radiodifusión de televisión, 
abriendo paso, junto con el reordenamiento de Id banda que es materia de la , ' 

presente Resolución, a un segundo dividendo digital. / 

\ ( 

! 

/ / 

/ 

\ 
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VI. 1
, Programa 2015.13 

I 
El Programa 2015 promueve la creación de nueva infraestructura de 
telecomunic!aciones y radiodifusión mediante el reconocimiento de bandas de 
frec;:;uencias que pueden ser objeto de licitació~ o asignación directa, a tlavés de 
las c.uales se puedan ptender¡las necesit!ades de demanda, cobertura y calidad, 
y a su vez propiciar <¡,I uso eficiente del espectro radioeléctrico por rriedio de la 
1introducción de n\.JeVO$ servicios con el objeto de1 obtener el mayor beneficio 
sociql y económico posil;)le. Para tal fin, el Programa 2015 especifica segmentos 
de espectro de uso i;::omercial y público a concesionar para servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Por otra parte, el Prog/iama 2015 hace énfasis en las acciones para el 
reordenamiento de la banda de 600 MHz, las cuales involucran migrar los canales 

, de televisión 38 al 51 por ldebajo del 37 permitiendo la provisión de suficiencia 
espectral para canales de ~so comercial del Servicio P9blico de TRD y canales de 
radiodifutión destinados a 11so público. \ 

,En esta tesitura, el reordenamlento dEB la Banda 614-698 MHz, como un método de 
gestión del espectro radioeléctrico, se diseñó como una acción que se ha anunciado a 
través de diversas disposiciones y acuerdos emitidos por el Instituto o en los cua\es ha

1 colaborado, tgles como: el CN¡'\F, el PNER, el Programa de Trabajo y ~I Pr9grama 2015, 
así como en atención a diversas recomendaciones internacionales, mismos que 
atienden a los objetivos de la administración del espectro estatuidos en el artículo 54 de 
la Ley. \ 1

• ,,, 1 1 

" ' -- ( 
SEXTO. Cambio de Bandas d0'Frecu'encias. El Instituto, sin pe¡juicio de sus facultades de 

/ 

rescate,\pc¡idrá cambiar bandas de¡ frecuencias de oficio o a solicitud de parte 
interesada, pudierYdo otorgar directamehte al concesionario nue~as- b6ndas, de 

1 frecue~cias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente presta'dos. i 
! / 

; 

A ese respecto, el -i:1umeral l 05 
1
de la L1y prevé las razones por las cuales se actualiz\1)rá 

el cambio de bandas de frecuencias, siendo las siguientes: -, /' \ -. 

''Arlícu(o 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar ban
1
das de 

frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
l. Cuando lo ex/la el interés públlco: / 
11. Por razones de seguridad nacional, a solir;;itud del Ejecutivo Federa/;-
111. Para la introducción de nuevas tecnologías. \ 

!JV. Para solucionar problemas de interfer'?rcfa peljUdicial. 
V. Para dar cumplimiento a los tratapos Internacionales suscritos por el 

fstado Mexicano. 1 
' 1 \ 

' 1. 
\ 

13 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ift.orq.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-
aprovechamiento/programa-2015 , \ 
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YI. Para el reordenamiento de bandas de freGuencias, y 
l 1v11. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar 
directamente ,<al concesionario nuevas bandas de frecuencias 
mediant'? las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente 
prestados". 

' 

/ 

A1su vez, el procedimiento dk cambio de bandas de frecuyncias, está establecido en 
los artículos \06 y l 07 del citado ordenamiento, mismos que prescriben ló siguiente: 

"Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos 
orbitales, podrá realizarse de oficie o a solicitud de parte interesada. 

~if; pe/juicio de \us facultades de rescate, el Instituto podrá proponer \. 
de oficio el cambio, para fo cual deberá notificar al concesionario su 
determinación y!as condicionelrespectivas. E/concesionario deberá 
responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes: En 
paso de que el concesionario no responda, se entenderá rE;.chazada 
la propuesta de cambio, 
(,,)" 

/ 
"Artículo 107, En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 105, el concesionario deberá 
aceptar, previamente, las nuevas·· condiciones que al efecto 
establezca el Instituto, \ 
Una vez que el concesionario acepte las

1 
nuevas conaliclones, el 

Instituto realizará las modificaciones pertinentes a la concesión y 
preverá fo necesario para su explotación efipiente, El concesionario 
quedará sujeto a cumplir con la.s disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas aplicables. 
En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En 
el supuesto de que el concesionario no acepte el cambio o las 
condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al 
rescate de fas bandas de frecuencias, 
Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizará al concesionario," 

/ 

( 

\ 
( ExpGesto lo anterior, el reordenamiento de las frecuencias 1utilizadas en la banda de 

/ frecuendas 614-698 MHz se efectuará de conformidad con lo establecido en la presente 
· Resolución y la atribución conferida al Instituto para cambiar bc;tndas de frecuencias, al 

haberse a
1

ctualizado tres de los supuestos establecidos en el artículo l 05 de la Ley, en los 
t.érminos siguientes: ¡ 
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; 
l. Cµando lo exija el Interés Público. / ' 

El Dicd;nario de Derecho Administrativo define al interés público como el ,{oh¡u/iito de , 
preteñzones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una 
comunidad y protegidos mediante la intervención directa y permanente del Estado", A 
su vEdz, refiere que la protec9ióh otorgada pi interés púb~co tiene mayor dlcance jurídico 
que la tutela concedida a los intereses privados. Lo anterior, en virtud que el interés 
público es prdtegidó por/ el Estado, no sólo mediante-disposiciones legisldtivas, sinó 
también 'a través ele un gran número de mJ,didas de carácter administrativo que 
Jntegran una actividad perrr<cinénte de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las 
necesidades/colectivas. En cambio, en relación con el interés privado, el Estado se limjta 
a crea-r lefs condiciones propicias para que los partidúfares satisfagan sus pretensiones 
mediante su propio esfuerzo14

• 
1 

/ -
No obstante/lo anterior, conviene destacar que el interés público se perfila como un 1¡ r- _/ 
concepto jurídico indeterminado de difícil definición puyo contenido sólo puede ser 
delineado" por las, circunstancias de modo, tiempo y lugar, prevalecientes en el 
momento en que se reallce•kl valoración y que puedan resultar congruentes con su 
expresión gen,érica. 

\ 

Resulta aplicable a lo anteOor la tesis l.4o.A.59 K del suart9 Tribunal Colegiado en f\1aterla 
¡Administrativa del Primer Circuito, tomo XXII, septiemDre de 2005, Novyna Epoca, 
publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la p_ágina 
1431, con número de registro 177342, de rubro y texto siguientes\ 

.. } 

; 

/ 

"CONCÉPTo~\ JUR[DICOS INDETERMINADOS. LA FORMA DE ) 
ACTUAUZARLQS AL CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO 
ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA.ARBITRARIEDAD. Defin¡/ 
un boncepto jurídico ind€,terminado puede ser complej9 y requerir de 
una especial valoración, sobre todo cuando eY lengUpje E¡mpleado en 

\SU f redacción implique conceptos científicos, tecnológieos, 
c¡xiológicos, económicos, políticos, sociológicos o de otras disciplinas, / 
pues de suyo requiere acudir a ellas, Frente a tal caso es i:nenester 
acudir a valores, principiof. e intereses que resulten compatibles con el 
fin de los actos administrativos para esclarecer el contenido y alcance 
de dichos conceptos. Por tanto, la sub.sunción puede ser discutible y 
opinable e implica estar en zonas de incertidumbre decisoria o 
probabilidad que necesariamente conducen a una discrecionalidad 
cognitiva o de juicio. Sin \embargo, tener que sortear tales 
imprecisiones y(vaguec'iad en la apreciación intelectiva y cognoscitiva 
no es en realidad¡ un caso de discrecionalidad ni de apreckztcio(les 
subjetivas, Eh,ctivamente, al tenor de la in/elección de los fines de la 
norma, aunado a la estimación de valores, políticas, principios e 

/ 

-----~)+-¡ ___ /__ '¡ 
14 Diccionario de Derech~ Administrativo, México, Porrúa 2006, páglr/a 164. 
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intereses en I conflicto, todo ello situado en su contexto e 
interactuando, __ $e obtiene que la autoridad débe encontrar una 
solución o respuesta en el caso concreto. Para completar la idea 
conviene distinguir que los conceptos jurídicos indeterminados 
pueden ser: a) Conceptos de experiencia que',consisten en apreciar 

,hechos; la competencia del Juez es ilimitada y b) Conceptos de valor 
donde adem6sde apreciar los hechos, se implican juicios de valor que 
pueden ser técnicos, por ejemplo, Impacto ambiental, Interés públlco, 
ut/1/dad públ/ca. Ello exige un proceso argul:(leQtativo en el'que entran 
en jur;,go valoraciones político-r:norales vigerites en el medio socld! 
pues sólo así es posible adscribir un significado a los cone<;Jpt°is 
indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte1qúe la 
autoridad debe-motivar cómo es que valoró y connotó, hecho y 
derecho, ya que a pesar de las apariencias sd trata de un esquema 
condicional en el que se debe aplicar la regla a ttavés de la 
subsunclón y asignación de las consecuencias que el fin de la norma 
exige atender -intención y propósito del sistema normativo-. Así pues, 
la teoría I de los conceptos jurídicos indeterminados reduce la 
discreclonalidad administrqtiva, eliminando la arbitrariedad de todo I 
aquello que deba ser juzgado en términos de legalidad o justicio, pues I 
la interpretación del concepto no necesariamente deriva del texto de 
la disposición que lo/ establece, sino del sentido contextual deV 
ordenamiento", 

En este sentido, el cambio defrecuencias de los diversos concesionarios del servicio de 
TRD1que operan ,m la banda de frecuencias 614-698 MH~ (Concesionarios), 9bedece a 
una r:iecesidad común, consistente en que se garantice, proteja y promueva el derecho 
a la liberta2i de expr(3sión en condiciones de igualdad y sin discriminación, así como el 
derecho de la sociedad a conocer fado tipo de informaciones e ideas a través del 

. servicio público de radiodifusión, de.tal forma que, para el'lnstituto, los derechos referidos 
deben ser principios re

1
ctores en el ejercicio de su facultad regulatoria d~I uso, 

aprovecha'miento y explotación del espectro radioeléctrico. -· · ·. 
/ , 

Así, para poder garantizar dichos principios y éon la finalidad de promover la prestación 
del servicio público de banda ar:\cha ,en la banda de frecuencias 614-698 Ml--jz, el 
Instituto, de conformidad con I su facultad regulatoria, deberá implément6r el 
pro6edimien¡o de cambio de banda de frecuencias atendiendo principalmente a una 
política de re0rdenamiento que requerirá/el despéje de los concesionarios del servicio 

' púQlico de TRD que operen en esta banda de frecuencias.\ 
'· { , \ 

Por consiguiente, es ostensible qLe se actualiza la crn]lsal de interés público en 'el cqmbio 
de la banda de frecuencias 614-698 MHz. Lo cinterior en ejercicio de la fÚnoión 
regulatoria y la rectoría del Estado en la matE:lria, ya que el uso, explot9ción ,y 
aprovechamiento_ del espectro radioeléctrico se' efectuará en condiciof'\es 'que nó 
afectarán los intereses de la población; a contrario sensu, a través del reordenamiento 

! 
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se implemeritará una regulación óptima que tiene como finalidad el apro1Lechamiento 
máximo,del mismo, cq,nsiderando su naturaleza de recurso finito. ' 

Aunado a lo anterior, no solamente se atender0n c:;riterios técnicos y económicos, sino 
también se búscalcumplir con lo dispuesto en el artículo 60! Constitucional, respecto a 
las TIC y,el servicio público de radiodifusión, por cumplir yn doble propósito: por una 
parte, son actividades de¡sumq im¡jortancia para el desarrollo económico de cualquier 
país y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos fundamentales •ci~ 
las personas. - -. 1 

1 

En t~l\sentido, el rE¡,ordenamiento de la bpnda ~e frebuencias 614-698 MHz forma \parte 
del segundo dividendo digital en el país, que tienE3 como finalidad prestar el servicio de 
baftla ancha, considerado, al igual que las TIC y el Internet, derechos humanos de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 60. Constitucional, en los términos 

.. siguiehtes: \ ; ' ~ / .- / 1 

I ; 

/ 

/ 

"( .. .) 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
Información y comunicación, así como a los servicios de r"ad/odlfus/ón y 
telecomunicaciones, incluido <pi de banda ancha e interne/. Para tal<zs 
efectos, el Estado establecerá condiciones <fle co(!lpetenc/a efectiva en la 
prestación de dichos sérvlc/os. -
( .. .)" ·- \ - / 

Aunado a lo"anterior, dicho se¡vicio es un poderoso acelerador pdra el avance hacia 
las metas de desarrollo del milenio, al permitir el progreso y ~volua;ióh de los beneficios 
sociales y económicos de la sociedad de la información. 

' / 
'-

11. Para la lntro1ucción de nuevas tecrologías. 

El artículo 56 de la Ley indica lo siguiente: / 

/ 

i 

"Artículo 56. Para la adecuada planeaclón, administración y control del 
espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto 
deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional¡ de Atribución de 
Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá considerar la 
evoluc/óñ tecnalóglca en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
particularmente la de radiocomunicación y /a·reglarríentación en materia de 
radi~omunlcaclón de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
( .. .)" ( 1 

' ! ' ¡ ) 
Confol'me a esto, resUlta ciaro que el Instituto tiene la obligación de incluir en sus 
actividades de planeación, administración y 6ontrol pel espectro radioeléctrico, la 
evolución tecnológica en materia (íje telecomunicaciones y radiodifusión. Así, la 
reorganización del espectro se convierte en un mecanismo que permite al país la 
explotación de este recurso d1 la mejor manera posible, al ponsiderar la 

) ! 
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Implementación de tecnologías de 'última generación con el objeto de introducir_ 
nuevos servicios, 

Lo anterior encuentra sustento en lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su fesis de jurisprudencia P,/J, 68/2007 68/2007, Novena Época, 
Tomo XXVI, Diciembr~ de 2007, Página 972, con número de registro 170823 que arguye 

/lo siguiente: 
\ / 1 1 

"CONCESIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, EL 
'ESTADO TIENE LA POS/BIÚDAD DE CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS DE 
FRECUENCIA ASJGNADAS, E/1/TRE OTROS SUPUESTOS, PA~A LA APLICACIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOGfAS, El artículo 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
establece los supuestos en que podrá cambiarse o rescatarse una frecuencia 
o banda· de frecuencias conceSionadas, a saber, cuando '/o exija el interés 
público, por razones de seguridad nacional, para la introducción de nuevas 
tecnologías, para solucionar problemas de interferencia perjudicial y pqra dar 

( cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Gobierno de í~s 
Estados Unidos Mexicanos, Por otra parle, de los artículos 9o., último párrafo, 
de _/a Ley Federal de Radio y Televisión, 107 ,Je/ Reglamento de 
T e/ecomun/caclones--y 19 de la Léy General de Bienes Nac/onalf.:S, esta última 
aplicable supletorlamente en lo no dispuesto expresamente en las leyes 
anteriores, · sus reglamentos y tratados Internacionales, se advierte la 
poslbilldad de rescate, cancelación o cambio de frecuenéia autorizada por 
el Estado, entre otros casos, pqra la aplicaGión de nuevas tecnologías. En ese 
sentido, si en virtud del avance tecnológico el Estado considera necesario 
reorganizar el espectro radioeléctrico a fin dfu hacer más eficiente su uso, está/ 
en.poslb/1/dad Jurídica de reasignar o reubicar las bandas de frecuencia / 
asignadas 

1
e, Incluso, rescatarlas oYecuperarlas, al corresponderle, en todo 

momento, su dominio directo en términos del artículo 27 de la Constitución 
-, Política de los Estados Unidos Mexicanos. " \ 

! 

! 
\ 

En tal sentidD, es de hacer notar que el sector de radiodifu~ón contribuye al crecimiento 
de la economía nacional, lo cuql se visualiza e11 la participación que el sector tie¡ie en 
el Producto Interno Bruto nacional y, en específicorlos servicios de1banda ancha móvil 
forman parte primordial de este drecir:niento, Las tecnologías de la información y 
comunicación, corno lo son l,os servicios de banda ancha móvil y el Internet, tienen uh 
crecimiento exponencial a nivel mundial, lo cual co.nlleva a lqneGesidad de desarrollpr¡ 
nuevas te¿¡,ologías de datos inalámbricos para poder provee¡r'mayor capaddad de 
transmisión de datos y unGJ mejor calidad de serviS:iº:,; \ ' 

La creciente demanda en los sistemas de comunicaciones Implica la utilización de 
nuevas y mejores te,enologías que favorecen el uso eficiente del espectro a fin d~ 
proveer más servicios de mayor calidad, Para el desarrollo de dichas' tecnologías és 
necesaria la creación de nuevos estándares que coadyuven dio satisfacción de las 
demandas,de q:omunicació11 del mercado, Y? que éstos marcan las nuevas tendencias 
en el progreso tecnológico, · ' ' 

Al res¡¡¡ecto, es importante señalar que, como parte dl',I progreso t8cnológico, existe unc;i 
clara tendencia hacia el cambio digital, ya que ofréce a los usuarios una mejor dalidad 
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~n las comunicaciones, es menos susceptible a interferencias perjudiciales, provee una 
alta seguridad en las comunicaciones y permite una mayor eficiencia espectral. 

\ ' / / 

Es así que, debido al Incremento de los usuarios del espectro, es necesario crear medidas· 
que gardnticen el equili~rio entre la oferta y la demanda de los servicios, en las que se 
asegure el ;°cceso equitativo (ti todos los usuarios que i;iecesiten el espectro. En este 

/ se~tido, se fomenta una mejora tecnológica a través <;Je medidas que incentiven. la 
/ provisión de servicios ~) raciiocomunicación mediante tecnologías digital~s. / i 1 / 

\ 

Tal es el caso de la transición a la TDT, por medio de la cual se fomentó el uso de las 
tecnologías digitales 2:on el objeto de ofrecer una mejor calidad en imágenes y sonido, / 
así como la posibilidad de acceder a m(]!yor vari~dad de contenidos. J 

/ 

. '· \ 
\ ' . 

Finalmente, es relevante agregar que el reordenamieri,to deila banda de 6d0 MHz abre 
la posibilidad de¡que se obtenga un segundo dividendo digital en el país, lo"que a su 
vez, permitirá la explotación d15; aplicaciones IMT para el ser<Ílcio de banda ancha móvil. 

. 1 
/ 

111. Para el Reordenamlento de Bandas\de Frecuencias. 
1 

Se actualiza, en el supuesto que nos ocupa, la fracción VI del artículo l 05 de la Lev, que 
prevé el reordenamlento de bandas de frecuen,clas c9mo una causa por la cual el 
Instituto podrá realizar el cambio de\bandas de frecuencia, esencialmerte porque la 
banda de frecuencias 614-698 MHz .en el' CNAF se encuentra atribuida a título primario 
al servicio móvil y a título secundario al servicio fijb, misma que es propicia para destinarla 
a servicios de banda ancha móvil, darrdo con ello paso al segundo dividendo digital en 
el país. ' \ 

SÉPTIMO. , Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas en 
los Considerandos QUINTO y ~EXTO de la presente Resolución; el

1 
ln~tltuto debe proponer 

el cambio de banpas de frecuencias al GGBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
(Oonbeslonario) de manera oficic¡sa, respecto de sus candÍes principales, conforme a lo 
señalado en el artículo l 06 de la Ley y en los térn:iinos del esquema dé reordena miento 
siguiente: \ " 

\ I I -¡ 

XHJZA l.lHF UHF Oaxaca 
,/ 

40 (626 - 15 (476 -
Santiago 

XHPOX UHF UHF Oaxaca Plnotepa 
632 MHz) 482 MHz) 

Nacional .\. \ 
1 

' \ 
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Para los efectos anteriores, el_reorder;iamiento deberá llevarde a cabo en los términos 
siguientes: ~-

1 ,' 

·l. N~tiflcación. El lnstit~to notificará la propuesta de cambi~ de bandas de frecuencia/ 
de oficio1 mediante notificación personal, de conformidad con lo dispuesto erl los 
artículos 35, ·fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedié(liento Administrativo y 
309, fracción 1, 31 O y 311 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria ~)a Ley, en términos del artículo 6, fraqciones IV y VII de ésta. · · 

2. Respuesta. A partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de IIJ presente Resolución, el ConcesiorÍario contará con un plazo de 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES par¡=¡ que, de manera expresa e indubitable, dé respuesta a la propuesta de 
cambio de bandas de frecuencias, de conformidad con lo establecido en el tercer 

. ' 
párrafo del artículo l 06 de la Ley. J 

En caso d€J aceptar de m.µnera expresa e indubitable la propuesta realizada por el 
Instituto, el Concesionario deberá presentar, dentro del mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentación e información respectiva, preferentemente 
mediante el Formato de aceptación\ del cambio que se identifica como Anexo 
Ünico de l<;i presente Resolución, en la Oficialía de \artes con:iún del Instituto. 

,,.--, 

Una vez acepJada la propuesta de cambio de b_andas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servi<tios· procederá a la inscripción de la pr~sente Resolución en el 
Registro Público de Concesiones. " 

Si al término dE;JI plazo antes indicad¿ el Concesionario no dceptara de manera 
e:l<presa e indubitable o no diera respuesta a la propuesta de cambio de bandos de 
frecuencias, ésta se éntendérá cor,no rechazada y ~I Instituto podrá iniciar el 
procedimiento de rescóte conforme a lo previsto en los artículos 107 tercer párrafo 
y 108 de la Ley. 

3. Cambio de banda. ~n caso de /Jceptar la propuesta de 
I 
cam,bio de bandas 'de 

frecuencias de oficio, el Concesionario contará con un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) 
\ DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se presente 

ante ,el Instituto la aceptación de la 131ropuesta de cambio de bandas de 
J fre9uenclas, a efecto de que éste inicie operaciones en el nuevo canal asignad.,o. 

El plazo anterior podrá ser prorrogado hasta por un plazo igual por acuerd9 de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente justificada-y 
acompañoda de la documentación que acredite el caso de excepción, misma 
que, en su cgso, deberá ser presentada antes de los últimos 30 días naturales del / 
!;)lazo originalmente otorgado. / 

1 En virtud de qJe el cambio p;~puesto se efectuaría a otro cana¡ de la misma Banda 
UHF, el Concesionario no podrá lsoliéÍtar la modificación de parámetros técnicos 

( \ \ 
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adicionales a los autorizados para su'

1 

operación como parte del I presente 
pr9cedimiento de cambio, sin perjuicio d

1
e que una vez finalizado, pueda realizar las 

solicitudes de modificaciones técnicas qÚe con\idere pertinentes. 1 / 1 

\ 

1 - r ; 
4. Notificaclpn de realización del cambio y anotaciones a los títulos de concesión. El 

Concesionario deberá Informar al Registro Público de Concesiones del Instituto 'por 
escrito cuanc;jo los cambios de canales se hayan realizado, con el objeto df que se 
hagan las anotacloni9s corresp9ndlentes. La notificación deberá hacerse dentro de 
los l O (DIE-l) DÍAS HÁljlLES sigu¡entes al ir¡iclo de operaciones en los nuevos canales. 
\ j ' ·. 

Si una vez ac~ptada la propuesta de los cambios de canales, el Concesionario no 
realizara los campios dentro del plazo establecido¡ u operara con' parámetros 
técnicos distintos á los aprobadbs por el Instituto, se procederá en términos del Título 
Décii4io Quinto de la L~y. 1 

,_ 
/ 

1 ~ 
Asimismo, de requerir el c6nceslonario suspender transmisiones para realizar los 
cambios de canal, deberá informar al Instituto en términos del artículo 157 de la Ley. 

Por lo qnterior y con fundamento en los artículos lo, 60., ap9rtddo B, 7o., 25, párrafos 
primero I y tercero, 27, párrafo cuarto y sexto, 28, párrafos décimo prlrnero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución l?olítiba de 
,los Estddos Unidos Mexicanos; l, 2,--3, fracciones V y XXI, 7, l s:- fracción XV, 16, /17 
fracc:iones I y XV, 54, 56, 105, l 06, 107 y 108 de la Ley Federal ,de Telec9munlcaciones y 
Radiodifusión y l, 4 fracción I y 6 fracción 1, 27 y 30 fraccloneJ 11 y XII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicocloneg;--el Pleno del Instituto es competente para 
emjtir los siguientes: 1 

1 \ 
RESOLUJIVOS ¡ 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de cambio 1de bandas de frecuencias al 
GOBIERNO DEL EST~DO DE OAXACA, '?n términos del Considerando SÉPTIMO de la 

)presente Resolución, el cual deberá sujetarse a lds condiciones siguientes: \ 
( 

XHJ,ZA 
41 (632-

UHF 
22(518-

UHF Oaxaca 
Juchltán de 

638 MHz) 524 MHz) Zard¡;¡oza 
/ Santiago 

40 (626 - 15 (476-
XHPOX 632 MHz) ( UHF 

482 MHz) 
UHF Oaxaca Plnotepa 

Nacional 

\ 
\ 

\ 

/ 

/ 
29 de 31 / \ ) 

\ 
/ 

) 
\ 

( \ 

( 
/ 



\ / 

\ 

/ 

\ 
\ 

S~GUNDO. Se otorga al GOBIERNO DEL ESTADO DE Of{;xACA un plazo de l O (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES,I contados a partir, del día hábil slgui~nte a¡ aquél en que surta efectos ,la 
notificación de la presente Resolución, para que dé respuesta por ~scrlto y de manera 
indubitable respecto de la propuesta de1cambio de bandas de frecuencias y, en caso 

¡ de aceptaría propuesta, presente dentro del mismo plazq señalado la ,documentación 
/ e información respectivaen la Oficialía de Partes común deUnstituto, preferen!em~nte 

mediante el formato de aceptación del cambio que se identifica como Anexo Unico de 
la presente Resolución. 1 

• ¡ 1 

' Se apercibe al GOBIERNO DEL ESTADO DE OA't.ACA que, en caso de que dentro del¡ 
plazo antes indicado no acepte de manera expresa e indubitable o no dé respuesta a 

1 

la propuesta de cambio de bandas de
1 

frecuenrias, se enténderá rechazada la 
propuesta y el Instituto podrá iniciar el procedimiento de rescate, conforme a lo previsto 
en los artículos l 07 tercer párrrfo y l 08 de la Ley. 

', \I 

TERéEg0, En C:a/o de aceptar,la propuesta de cambio de band~s,1aI GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA tendrá un plcizo de 120_(CIENTO VEINTE) DÍAS HÁ.BILE,S para realizar 
los cambios de ,frecuencia, contdcjos a partir del díd,hábil siguiente a aquél en que se 
presente ante el Instituto la aceptación de la propu13sta de cambio, prorrogable en 
términos del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, y deberá dar aviso ÓI 
Instituto del cambio, dentro 9e los l O (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al inicio dé 
opE;lraciones en los nuevos canales, apercibido de que, en caso de no realizar los 
cambios dentro del plazo establecido u operar¡con parámetros técnicos distintos <;i los 
aprobados por el Instituto, se procederá en términos del título Décimo Quinto de la Ley. 

/ 

CUARTO. Se instruye a la Uhidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
personalmente la presente Resólución al GOBIERN01DEL ESTADO DE OAXACA. 

/ 

Q4INTO. Se instr~ye a (a Unidad de Concesiones y Servicios c:lel Instituto para que, en 
caso de que al GOBIERNO DEL ESTAD('; DE: OAXACA acepte la pfopuesta de cambio dé 
bandas de frecuencias en los términos establecidos, inscriba, la presente Resolución en 

1el Registro Público de Concesiones. 
_/ _./ 

! 
\ 

• SEXTO. Se aprueban las modificaciones a la concesión correspondiente,\en términos, 
del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, una vez que el 90BIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA manifieste dj, manera expresa e indubitable la aceptación de 
cambio de bandas de frecuencias. 

\ ) 

1 
\ 
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SÉPTIMO. Se· hace ctel conocir/niento al GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA que la 
present~ Resolución, de conformidad c'on lo 

1
dispuesto en los artítlilos 28 párrafo 

vigésimo fracción VII de la ConstiJución Política de lof Estados Unidos Mexicanos y 312 
de la L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado 
mediante juicio de amparo indirecto{ ante los Juzgados de distrito especializados en 
materia de competencia económica, radiodifusló

1
n y telecomunicaciones, con 

residencia en la Ciudad de México y jurlsdlcci9¡i territorial en toda la repúbliq:a, dentro 
qel plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17, párrafo primero de l_a Ley ,de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
Estadios Unidos Mexicanos. ·'" 

\ 

Ma<a Be~o;k>~ 
Comisionada 

\ 

) I 

I 

-----2-• 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlsionado Presidente 

\ 
\ 

\ 
\ 1 

--/ \ 
\ 

/ 

1 1 

r 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del l~stltutp Federal de Telecomun!caclones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de
marzo de 2018, por unanimidad de votos de !os Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena,. Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento anitos párrafos vigésimo, 
fracciones 1, y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 

J 

\ 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7,., 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del /nst!tuto Federal de 
Telecomun!caclones, mediante Acuerdo P/IFT/070318/159. , _/ 1 

/ 

I 

I 
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ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 

Firma del Titular o Representante legal ( ~ 

\ ( / 

( / l de 2 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 
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